
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas Dieciocho (18) de noviembre de 

dos mil veinte (2020). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, en 

memoriales que anteceden, obran respuestas por parte de Entidades Bancarias. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 
SECRETARIA 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría (Caldas), Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 2017-326 

Auto Sustanciación No. 269 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone, PONER en 

conocimiento de la parte ejecutante, las respuestas allegadas por las Entidades 

Bancarias, para los fines pertinentes; mismas que pueden ser consultadas en el 

expediente compartido o ser solicitadas en la secretaria del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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